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RESOLUCIÓN NO. 

poR MEDto DE LA cuAL sE oRoElvA UNA TRANSFERENcU eco¡tóurce 
DlREcrA HAo,A EL FoNDo DE rrvvEnsrórv coLEcrtvA DE ALTA LteutDEz - Ftc 
ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANÍA CATALINA, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A FALLO DE ÍUÍELA f - 333 OE 2022. 

EL SUBDIRECTOR PARA EL MANEJO OE DESASTRES DE LA UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GEsflóN DEL RtEsGo oEDEsAsrREs, EN su 0ALIDAD DE ?RDENADoR 
DEL GAsro DEL FoNDo NActoNAL DE cEsrtóN DEL R,EsGo DE oEsAsrREs 

En uso de sus faculfadas Const¡tucionales y Legales, en ospec¡al las confeidas por la 
Resolución 0937 del 22 de sapt¡embre del 2025, el atllculo 80 de la Ley 1523 de 2012, el 
Decrato 1289 de 2018 y la Resolución 320 de 2016 y modif¡cada por la Resoluc¡ón 1210 de 
2O16, domás d¡spos¡c¡onas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Qus de confomrdad con el artlculo '1o de la Constitución Polltica, Colomb¡a es un Eslado 
soc¡al de derecho, organizado en forma de Repúbl¡ca unitaria, descenlralizada, con 
autonomla de sus entidadas ten¡toriales, domocrática, padicipat¡va y plural¡sta, fundada en 
ol rospeto do la d¡qn¡dad humana,6n el trabajo y la sol¡daridad de las porsonas qua la 
integran y en la prevalencía del intarés general. 

Qus por su parte el arlfculo 20 de la Const¡tuc¡ón Polftica prevé qus las autoridades d€ la 
República están ¡nst¡tuidas para proteger a todas las psrsonas rosidentes en Colomb¡a, en 
su vida, honra, bi6nss, crsancias, y demás derBchos y libertades, y para asegurar el 
cumplimi6nto ds los dsb6rss socrales dsl Estado y de los part¡culares. 

Que conforme 6l articulo '13 do la Constitución Polltica, le corresponde al Estado protggsr 
"espec¡almente a aqusl,as parsonas que, por su cond¡c¡ón económica, fÍsica o fi.,anlaL sa 
encuentrgn en c¡rcunstanc¡a de dob¡l¡dad man¡fiesta y sancionará /os abusos o malkatos 
que contra ellas se cometan." 

Ous do conformidad con el Artfculo 113 de la Constitución Politica, los Órganos del Estado 
s¡ bien tienen funciones ssparadas, debañ colaborar armón¡camente para la raalización d6 
sus fines; 

Que ol Arllculo 209 ibidsm prsscr¡bg qu6 "la func¡ón adm¡n¡slrativa está al saNicio de los 
¡nloreses gonerales y se dosarrclla con ¡undamento en los princ¡p¡os de igualdad, 
moral¡dad, eÍ¡cacia, economla, celer¡dad, ¡mparc¡alidad y public¡dad, medianle la 
descentralizac¡ón, la delegación y la desconcentración de func¡ones. Las autor¡dades 
adminislral¡vas deben coordinar sus actuac¡ones para el adecuado cumpl¡m¡ento de los 
t¡nes del Estado"; 

QUE, EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES - FNGRO, BS 

una cuenta espocial de la Nación, con indspendencia patrimonial, admin¡strativa, contable 
y estadlstica, con fines do intorés público y asistgñc¡a social dedicado a la atención de las 
necss¡dades quo se originan gn situacionas de dssastre o de calamidad o ds naturaloza 
similari por lo que los rscursos del Fondo se destinarán, al cumplim¡ento de sus objetivos, 
cuya administración y reprssentación ostá a cargo ds una sociadad flduciaria ds caráctsr 
públ¡co, F¡duc¡ar¡a La Prsvisora S.A. 

Que, mediante el Decr8to 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad 
Adm¡nistrativa Espec¡al donominada Unidad Nac¡onal para la Gest¡ón del Ri6go do 
Dosastres - UNGRD - adscrita al Departamento Administrativo de la Presidoncia de la 
Repúbl¡ca, la cual tiene como objelivo "(...) dir¡girla implementac¡ón da la gesüón dal riesgo
de desasfrsq atendiendo las pol¡ticas de desaÍollo sol€n,b/o, y coordinar el 
funcionam¡anto y el desanollo continuo del S¡slema Nacional". 
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poR MEDto DE LA cuAL sE oRDENA uñA TRANSFEREN9IA EcoNóMtcA DlREcrA HActA 
EL FoNDo DE INVERSIóN coLEcrtvA oE ALTA LteutDEz (Ftc) ABIERT7 qARA EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
FALLO OE TUTELA f - 333 OE 2022, 

Quo la Ley 1523 de 2012 adoptó la Polftica Nacional d€ Gestión d€t Rissgo de Dssastres 
y estableció el Sistsma Nacional de Gestión del Riesgo de Dosastras - SNGRD. 

Quo, el Sistema Nacional de Gest¡ón dsl R¡osgo- SNGRO- ss 6t conjunto de ent¡dades
públicas, privadas y comunitarias, ds polfticas, normas, procosos, rscursos, plan6s, 
sstratogias, instrumsntos, m€canismos, aslcomo la ¡nformación atin6nts a la tsmática, que 
s6 aplica da mansra organizada gara ga.antiz la gestión d8l r¡€sgo en el pals y tiene 
como objstivo gangral llevar a cabo el pmceso social d6 la gostión del riosgo con al 
propósito do ofrocsr protscc¡ón a la poblac¡ón sn 6l tenitorio colombiano, mejorar la 
s6guridad, 6l bisnestar y la calidad do vida y contribuir al dssarrollo sostsnible, y dentro dg 
sus objativos aspocfficos se ancu6ntra la pr6parac¡ón para la rospuesta frenle a desastrss 
con accionss dirig¡das a atend€r la población afectada y restituir los servicios osenciales 
afoctados. 

Qu€ sl artículo 30 d6 la prec¡tada Ley 1523 ds 2012, establsc8 como principios ggnerÉ|les 
quo orientan la gestión dsl riosgo, entre otros: 

1. Príncip¡o de ¡gualdad: Todas las personas nalurales tandrán la misma ayuda 
y el m¡smo trato al momqnto do atendedes con ayuda humanitar¡e, en las 
situac¡ones da dasastre y peligrc que desanolla esta ley. 

2. Princip¡o de protocción: Los res¡dentes an Colomb¡a daben ser protegidos por 
las autoridadas en su v¡da € ¡ntegr¡dad Ílsica y mental, en sus bianos y an sus 
derochos colectivos a la seguridad, la tranqu¡lidad y la salubridad públicas y a 
gozar de un amb¡enle sano, frente a posióles desasfros o fenómenos pal¡grosos 
que amonacen o ¡nf¡eran daño a los valores enunciados. 

3. Princ¡pio de sol¡daridad soc¡al: fodas /as parsonas naturales y jurld¡cas, soan 
estas úllimas de darccho público o pr¡vado, apoyarén con acc¡ones humanilarías 
a las siluaciones de dosastre y pel¡gro para la vida o la salud de las personas. 

(.. ) 
7. P ncipio dal ¡nterés públ¡co o social: En toda situación de riosgo o ds dasastro, 
el interés públ¡co o soc¡al pr€valecerá sobre el ¡nterés pad¡cular. Los intercses 
locales, reg¡onales, sector¡alas y colect¡vos cederán frente al ¡nterés nac¡onal, 
s¡n detrimenlo da los derechos fundamentales del ¡ndividuo y, sín demérito, de 
la autonomla de las ent¡dades lenitor¡ales. 

() 
11. Princ¡pio sistámlco; La política de gesl¡ón del r¡esgo se hará efect¡va 
med¡ante un s¡stema adm¡n¡stnt¡vo de coordinac¡ón de actividades esatales y 
pañ¡culares. E/ sisfoma opercrá en modos de ¡ntegrac¡ón sector¡al y tenitor¡al; 
ganntizará la cont¡nu¡dad da los procosos, la ¡nleracc¡ón y enlazam¡ento de las 
act¡vidades mediante bases de acción comúnes y coord¡nac¡ón de 
competancias. Como s¡stema abieño, estructurado y organ¡zado, exh¡birá las 
calidades de inlerconaxión, diforanciac¡ón, recursiv¡dad, control, s¡nergia y 
re¡tarac¡ón. 

12. Pr¡nc¡p¡o de coordinac¡ón: La coord¡nac¡ón de competenc¡as es la acluac¡ón 
integrada de sev¡cios tanto estatales como privados y comunilar¡os 
especial¡zados y difer€nc¡ados, cuyas func¡ones t¡anen objet¡vos comunes para 
garant¡zar la armonla en el ejerc¡c¡o de las func¡ones y el logro de los f¡nes o 
comsldos del Sislama Nac¡onal de G6sr,ón del Rlasgo da Desasfras. 

13. Princ¡pio de concuÍenc¡a: La concurrenc¡a de competenc¡as entre ant¡dades 
nac¡onales y teÍ¡toriales de los ámbitos públ¡co, privado y comun¡tario quo 
const¡tuyen a/ slslema nac¡onal de gast¡ón del riesgo do d€sasfres, l¡ene lugat 
cuando la sl¡cac¡a en /os procssos acclonos y fársas s e logre mediante la un¡ón 
de esfuezos y la colaborac¡ón no jeérqu¡ca enlre las autoridadas y ontidades 
¡nvolucradas. La acción concuffente puedo darse en benef¡c¡o de todas o de 
algunas de las entidades. El ejerc¡cio concuÍante ds competenc¡as exigo al 
raspeto de las atr¡buc¡ones propias de las autoridadas ¡nvolucradas, el acuetdo 
axpreso sobre /as m€fas comunes y sobre /os prDcasos y proced¡m¡entos para 
alcanzadas. 
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poR MEDto oE LA cuAL sE ,RDENA UNA TRANSFEREN,IA EcoNóMtcA DtREcrA HA2IA 
EL FaNDo DE /NyERsiÓN coLEcTIvA DE ALTA LIQUI)EZ (FIc) ABIERT0 PARA EL 

MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CAÍALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPUMIENTO A 

FALLO DE TUTELA T - 333 OE 2022, 

14. Pr¡nc¡p¡o da subs¡d¡ar¡adad: Se reliere al reconoc¡m¡ento da la aulonomla de las ent¡dados 
t€n¡lor¡ales para ejercer sus compefenclas. La subs¡d¡ariedad puede ser de dos t¡pos: la 
subs¡d¡añadad negal¡va, cuando la autorídad lenitorial de rango superior se abst¡ene de ¡nleNenir 
el r¡esgo y su mater¡al¡zación en ol ámbito de las autor¡dadas de rango ínforio¿ sl aslas lloran /os 
medios para hacerlo. La subs¡d¡ariedad pos¡t¡va, impone a las autoridades de rango supenor, el 
deber de acudir en ayuda de las autor¡dadas d6 rango ¡nfer¡or, cuando eslas últimas, no tengan 
los med¡os para enfrentar el riesgo y su materializac¡ón en dasastre o cuando esté on r¡esgo un 
valor 

un ¡nterés o un bien jurld¡co proteg¡do relevante pan la autor¡dad superior que 
acude en ayuda de la entidad afectada. 
() 

Que, el parágrafo 1 dsl Artlculo 47 d6 la Ley 1523 de 2012 d¡spone que los rocursos del 
FNGRD "E/ Fondo Nsc¡onal da Gestión dsl Rissgo da O€saslres podá recib¡r, admin¡strar 
o ¡nvedir rocursos de origen estatal y/o contr¡buc¡ones y apodes efectuados a cualqu¡er 
lltulo por personas nsturales o jurld¡cas, inst¡luc¡ones públicas y/o privadas del oden 
nac¡onal o ¡nternac¡onal. Talas rccursos debarán ¡nved¡rse en la adopc¡ón de med¡das de 
conocimiento y reducc¡ón del riesgo de desaslres, prepanción, respuesta, rehabil¡tac¡ón y 
reconstrucc¡ón, a través da mecanismos de f¡nanc¡ac¡ón d¡tig¡dos a las entidades 
¡nvolucradas an los procesos y a la poblac¡ón afectada por la ocungnc¡a da dasasrres. E/ 
Fondo podrá crear subcuentas para los dlferanles procesos de la gestión del ñesgo." 

Qu€, la precitada norma en su artículo 80 sstablecs quo 

"...ElFondo Nac¡onalpodñ t,'8,nsferit recr.rsos da sus cuanlas o subcuen¡as a ent¡dades 
públicas, del orden nac¡onal o lenitorial y ent¡dades pnyadas cuyo objato social tenga 
relación d¡recla con las act¡v¡dades gue se requ¡eran pan atender la calam¡dad o 
desastrs, pan ser administrados por osfas, s¡n que para ello se requiera operación 
ptasupueslal alguna por pañe da la ent¡dad recaptora. 

En el documento que otdene la transferancia se ¡nd¡cará do manera expresa la 
destinac¡ón da los recursos, /os cualas se g¡rarán a cuentas abietlas especialmenta para 
la atanc¡ón del dasastre o calam¡dad públ¡ca declarada, y estarán exentas d6 cualqu¡er 
grcvamen. 

La adm¡n¡strac¡ón de d¡chos rocursos sorá rcsponsab¡lidad del jefe de la respectiva 
en|dad a la cual se le etectuó la transfer€ncia y estarán sujetos al control f¡scal ejerc¡do 
por /as ¡aspecl¡vas Contralorlas..." 

Que, el Oocroto 1289 do 20't8 en su arllculo 2.3.1.0.2.1. se establsce que '...El Fondo 
Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de D6sasfres dssa/rol/ará sus func¡ones y oparaciones de 
manera directa, subsid¡aria o complamentaria, bajo asquemas intorinst¡tucionales de 
co Í¡ n anc¡ ac ¡ón, con cu rren c¡ a y s u b s ¡d ¡ar¡e d ad. 

El Fondo Nac¡onal operará con esquemas ¡nterinstituc¡onales da manora d¡rocla en 
sl l¡nanciam¡ento de la pollt¡ca da gostbn del riesgo do catáctor nacional, 
subs¡d¡ariamente en el apoyo a las autor¡dades admin¡strativas a nivel territodal 
cuando ol evento supere su capac¡dad financiera, técn¡ca y/o admin¡strat¡va y, 

complamentariamante, cuando br¡nde apoyo f¡nanc¡oro a ont¡dades públ¡cas o 
pivadas en la patle necesar¡a para implemontar sus pollt¡cas de gest¡ón del r¡esgo o 
de asoc¡ación, conforme a las d¡sposrclonas consrfucionales y legales v¡gentes." 

Qu€, el artlculo 2.3.1.0.3.6. ib¡dem se refisrs al Plazo garc la logalización d6 los rccursos, 
a indica qua '...La legal¡zación ds /os recúrsos fransferidos so realizaé en los téminos y 
el plazo, confoma el prcced¡miento adm¡nistrativo y opemt¡vo que eslablezca la Junta 
Dhecl¡va del Fondo Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Dssasfros. 

Parágrafo. En todo caso, los plazos prev¡stos podrán ser prorrogados, previa sol¡c¡tud 
deb¡damente just¡f¡cada ante la Unidad Nacional. Una vez aprobada por el D¡rector da la 
Unidad Nac¡onal, se infomañ a la Entidad racapton y a Fiduptgv¡sora 5.4." 



REsoLUc,óN-"llo Página 4 de 10,2 4 oCT 20251 0.8 3o" 
poR MEDto DE LA cuAL sE oRDENA UNA TRANSFEREN?TA EcoNóMtcA DlREcrA HActA 
EL FoNDo DE INVERS|óN coLEcflvA DE ALTA LteuloEz (Ftc) ABIERT] qARA EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENÍO A 
FALLO DE fUfELA T _ 333 DE 2022, 

Que, elArtlculo 2.3.1.6.3.23 dol D6cr6to 1289 d6l 25 ds Julio del 2018, sstablsce el Plazo 
llmlto para la e¡ocuclón de las tranaferenclaa dsl Fondo, as¡: 

'Una vez realizada la transÍerencia de /os ¡ecursos, las entidades receploras deborán 
in¡ciar inmed¡atamenta las gesliones y áccionos nacesarras para su ejecuc¡ón. Si 
transcun¡dos cuatro (4) rnasas dospuós de la aprobac¡ón y transferonc¡a de /os rBcursos 
sin haberse adjud¡cado al contralo o celebrado el convenio por paña de las entidades 
rocaptoras, la Un¡dad Nac¡onal, solicitará a la entidad las explicac¡onas de su falta de 
ejecución y, s¡ no fueren sat¡sfacloias, sol¡citará la davolución da los r€cursos. 

Parágrafo 1".5¡ la enl¡dad receptora no se prcnunc¡a dentro de los qu¡nce (15) dlas 
calsndar¡o, s,gulanfos al envlo del roquer¡miento, se entenderá vencido el plazo y, por lo 
lanto, la Un¡dad Nac¡onal ¡nstru¡rá a F¡duprav¡sora S.4., para que gest¡one el reintegro de 
los recursos al Fondo Nac¡onal. S¡ una vaz re¡ntegrados /os racursos, oxlslon obrgaclonos 
adqu¡ridas por la entidad raceptora, esfos deberán ser solicilados a la Unidad Nac¡onal." 

Que, el Oecreto 1289 d8l 25 de Julio del 2018 €n su artículo 2.3.1.6.3.5. Contonldo do las 
Logallzacloner, €stableca que "Los sntes receptores de los /'Ecursos fransfendos, deberán 
ropodar la rolación detallada de todos y cada uno ds /os confratos suscritos, fácfuras, 
cuentas de cobro, acta de rec¡bo da /os ó¡er6s adqu¡ridos, ceñ¡ficac¡ones, formatos 
d¡l¡genciados, informes, actas de liquidación y todos los demás documentos que acred¡len
las ¡nvers¡ones o destinaciones de /os r€cursos provenientos de las translerenc¡as 
efectuadas por el Fondo Nacional." 

El arch¡p¡ólago de San András y Prov¡dancia so vro impactado ¡nicialmgnt€ el 1 de 
noviembre por el paso dsl Huracán ETA y posteriormente 6l '15 de noviembro sufrió el 
¡mpacto del Huracán LOTA en su categorla 5, afsctando espec¡almsnte a las lslas de 
Providsncia y Santa Catalina sn un 98% da su inlraestructura, la ocun€nc¡a de est6 evento 
gsn€ró la act¡vac¡ón del Consejo Nacional de Gsstión dBl Riesgo por parte dsl Pr6sid€nte 
de la R6pública, el cual modiante Docreto 1472 del 18 ds noviembre de 2020 declaró la 
existencia de una situación de Desastre en el Departam€nto Arch¡pi6lago de San Andrés 
providencia y Santa Catalina. 

Ant€ el incrsm€nto del f€nómeno climát¡co por el paso del huracán lOfA Catogoría 5, et 
SNGRO roalizó la preparación y alistamiento d6 ¡as capacidados necesarias, la UNGRO 
dispuso un oqu¡po espocializado de Gost¡ón d8l Rissgo y Manejo ds Desastr€s gn la lsla, 
para aPyar a las autoridad desde la lsla y mantiena activa 2417 la Sala da Crisis Nac¡onal 
para realizar €l seguimisnto y mansjo ds ssta smorgencia en art¡culación con las entidades 
SNGRD, activando al despli€gua operativo en la zona y sl plan ds rsspuesta. 

De acuerdo con lo prev¡sto en la Lsy 1523 de2012,las accionss ds respuesta y recuperación 
dsben ¡nclu¡r no solo la atonción inmediata a los af8ctados, s¡no también med¡das do 
reducción del riesgo a largo plazo, tales como la rehabilitación de infraestructuras y la 
¡mplsm€ntación d6 med¡das prgventivas para mitigar futuros dssastr6s. 

De mnform¡dad con lo antorior, mediante Dscrato No. 1472 del l8 de novismbro de 2020, 
fus declarada la axistoncia de una situación de Dasastr€s Departamental en 6l 
departamsnto Archipiélago ds San András y Pmvidencia y Santa Catalina y sus cayos, por 
el tórmino de doce (12) mes€s prorrogablas hasta un periodo igual, pr€vio concspto 
favorabls dsl Cons€jo Nacional para Ia Gestión del R¡esgo. 

Qu6, como consocuencia de lo anteíor y atendisndo la Sontencia T -333122 'DERECHO A 
LA vtvtENDA DtcNA, AGUA porABLE, SANEAMIENT? BAstco y AMBIENTE sANo 
Vulnerac¡ón en proceso de reconstrucción ¡ntegral dal Arch¡p¡élago de San Andrés, 
Prov¡denc¡a y Santa Catatina" el cual indicó en su ARTICULO SEGUNDO: 

"CONCEDER el amparo de los derachos tundamentales a la v¡v¡onda d¡gna, agua 
polable, sanaamianto bás¡co, ambionte sano, salud, consulta prav¡a e identidad 
cultural de la señors Josefina Huff¡ngton Archbold y del pueblo ra¡zal de Prov¡denc¡a 
y Sanla Catal¡na." 

https://2.3.1.6.3.23
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA 

EL FoNDo DE tNvERstóN coLEcflvA DE ALIA LleutDEz (Ftc) ABIERTo qARA EL 

MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 

FALLO DE TUTELA T - 333 DE 2022, 

Que en cumplim¡snto de la Sentencia f 333-2025 y conforme sl artlculo 61 de la Ley 1523 
de 2012 ss adelantaron las gestrones necesarias para la consulta previa ds Formulac¡ón de 
Acuerdos y Protocolización sector RECONSTRUCCION (UNGRD - N¡inisterio da Vivionda 
ciudad y territorio - CORALINA, Alcáldla Municipal de Providenc¡a y Santa Catalina 
(Reconstrucc¡ón - escombros), M¡n¡storío del lnteríor (obras sedes públicas del Mun¡c¡p¡o de 
Prov¡dencia y Sanla Catal¡na). Con el fin ds ampliar el Plan de Acción especffico para la 
recuperac¡ón PAE, contemplando entre olras la llnea de inlervención denominada "FASE 
DE ADAPATACION Y RECUPERACION PARA EL BUEN VIVIR (RECONSÍRUCCION)'' , 

dentro de la cual se encuentra para la iinea PR.3 ESTIJDIOS D/SEÑOS ADQUISICIÓN DE 
LOTES Y/O EJECUCIÓN DE OaRAS para la infrasstructura cultural ds la Escuela de 
l\¡úsica Tom & Silaya se inclu¡rá en las arliculaciones ontre la UNGRD y el M¡nisterio de las 
Culturas las Artss y los Saberes, para la gBstión, proyacción presupuestal y construcción 
que permita la recuperación de la Escuela d€ Música. 

Que, conform€ a las compotencias legalss previstas en los articulos 12 y '14 de la L6y 1523 
de 2O'12, el alcalds doctor ALEX RAMIREZ NUZA, mediant€ oficio sol¡citó apoyo a la 
uNtDAo NActoNAL PARA LA GEST|óN DEL RtESGo DE oESASTRES-UNGRD/ 
FONDO NACIONAL OE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD PAÍA AIENdET 

reconstrucción y habilitac¡ón de la Escuela de Música del Mun¡cipio de Providencia y Santa 
de Tutola en cumplimiento de fallo de tutela T-333 do 2025 sus fases de respuesta y 
rscuporación sn los srguientes términos. 

( ) 

En la actual¡dad, el ed¡f¡cio presenta un dalerioro considerable, en espoc¡al on su 
ssgundo plso, constru¡do en madera, elcual se encuantra aprox¡madamente en un 
80yo comprometido por pudr¡ción estructural natural, deb¡do a la expos¡c¡ón 
prclongada a cond¡ciongs cl¡mát¡cas adyarsas. En este sent¡do, se cons¡dera 
técn¡camenta necesario demoler complelamonte d¡cho nivol y prccedor con su 
reconstrucc¡ón utilizando mamposlerla astructural reforzada con dovelas, 
ganntizando asl mayor durab¡lidad, segur¡dad y reslstencia frente a fenómenos 
h¡drometeorológ¡cos. 

Adicionalmente, el prcyecto contempla la ¡mplementac¡ón de pue,'las y vontanas 
especla/es de tipo ant¡ huracán, asl como un reforzam¡ento eslructural de la 
cubieda, con el prcpósito de que el ed¡f¡c¡o no solo cumpla su func¡ón cultural y 
comun¡tar¡a durante periodos normales, s¡no que tamb¡én pueda segu¡r s¡ruiendo 
como un espacio soguro y hab¡litado como rsfugio en caso de futuros eventos 
naturales extremos. 

El costo est¡mado del prcygcto as da Oos Mil C¡en M¡llonas Os pasos 
($2.100.00O.OOO), adornás Los detallos lécn¡cos y dasgiosa da invors¡ón da este 
prcyecto se encuentran cons¡gnados en el prasupuesto adjunto en formato Exc€|, el 
cual se anexa a esta sol¡cilud para su rev¡sión y €valuación por pade de la UNGRD. 
() 

Que, con la solic¡tud se ansxa oficios de compromiso sn los cualss el municipio d6 
Providencia y Santa Catalina sB obliga en lo siguiente: 

"coMpRoMtso DE LA AL)ALDIA MUNtctpAL DE pRovtDENctA y sANrA 
9ATALINA /sLAs, FRENTE A LA oBTENctóN DE LtcENctAs y/o pERMtsos 
AMBIENTALES NECESAR/OS PARA EL OESARRO¿¿O DE LOS ACUERDOS 
PROTOCOLIADOS, EN E¿ MARCO DEL CUMPLIMIENTO OE U SENIENC/A 
T-333 DE 2022, EN Lo QUE REFIERE A LA ADE,UA1IÓN DE cINco REFUGIoS 
ANTIHURACANES CON ESTRUCTURA Y PUQAS EN CONCRETO (CENTRAL 
BApflsr cHURcH / cENTRo JUVENIL MARTIN TAyLoR / tcLEstA cATóLtcA 
DE ,ASA BAJA / ES)UELA DE MúslcA ToM slLAíA / NEW LtFE TABERNA,LE 
CHURCH Por medio del presente documento me perm¡to manifeslar que la Alcaldta 
Mun¡c¡pal de Prov¡danc¡a y Santa Catal¡na lslas, adelantañ los procosos fendienfes 
a la obtenc¡ón da perm¡sos, liconcias y demás actos prev¡os requeridos pa'E el 
dosarrollo do los acuordos protocolizados, en el marco del cumpl¡miento de la 
Senlancia T-333 de 2022, en lo que ref¡era a la adecuac¡ón de c¡nco refug¡os ant¡-
huracanes con estructura y placas en concreto (Central Bapt¡st Church / Contro 
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POR MEDIO DE A CUAL SE ORDENA UNA TRÁNSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA 
EL FONDO DE /NVERS/Ó'V COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ (FIC) ABIERTO PARA EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANIA CAÍALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
FALLO DE TU|ELA T - 333 DE 2022, 

Juvenil Madln Taylor / lgles¡a Catól¡ca de Casa Baja / Escuela de Música Tom 
Silaya / New L¡fe Tabarnacle Church)". 

2. "COMPROMISO OE INDEMNIDAD AMBIENTAL - PROYECTO 
RECONSTRUCCION ESCUELA DE MUSICA TOM & SILAYA COMQ REFUGIO': 
Por mad¡o dsl presente documento me petm¡to man¡lestar que el MUNICIPIO DE 
PROVIDENCIA Y SANrA CATALINA /S¿r4S, sa compromete a garantizar qúe 
cumpl¡á a cabal¡dad con los rsquerim¡entos ambienlalas /agalss, roglamenlarios y 
contrcctuales, y que no generará daño o perju¡c¡o al FONDO NACIONAL DE 
GESnÓN DEL R/ESGO OE OESASIRES - FNGRD y/o UN1DAD NACTONAL 
PARA LA GESTÓN DEL R/ESGO DE DESASIRES UNIDAD NACIONAL PARA 
LA GESTIÓN DEL R/ESGO - UNGRO y/o FIDUPREVTSORA 5.A., o I terceros por 
ssfa causa; por lo tanto, /as sancionos que por e§e concepto ¡mpongan las 
autoridadas amb¡enlalos compalonfes satán asum¡das en su to¡alidad d¡rectamente 
POT IA ALCALDIA MUNICIPAL DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA /SLAS, AN 
el marco de la ordenac¡ón del gasto derivada de los rccursos, para la reconstrucc¡ón 
de la Escuala de Mus¡ca Tom & Silaya como rafug¡o, como t¡tular benel¡ciario de los 
dorechos y obl¡gaciones vinculantes de /os pem,soq l¡cencias y/o aulonzacionas 
gaslionados y obtenidos por su cuenta y r¡esgo y a su nombre, de conform¡dad con 
lo eslablec¡do en la lay 1333 de 2009" 

3. "COMPROMISO DE INDEMNIDAD - PROYECTO RECONSTRUCC/ON ESCUELA 
DE MUSICA TOM & SILAYA COMO REFUGIO", Por medio dol presante 
documanto me pem¡lo manifestar qua ol Mun¡c¡p¡o de Prov¡danc¡a y Santa Catal¡na 
lslas, se comprcmete a garanlizar que mantendrá ¡ndemne al Fondo Nac¡onal de 
Gestión del Rl€sgo de Oesaslnes - FNGRD y/o Fiducíaria La Prev¡sora S.A. y/o 
Un¡dad para la Gostlón dal Riesgo de Dosasr€s UNGRD de cualqu¡or daño tJ-perju¡c¡o orig¡nado en reclamac¡ones, demandas o acciones legales por daños o 
les¡onas a personas o prop¡edades de torceros, de ¡gual manera por las acciones y 
omlslonas da su personal, sus as6sores, sus subconlrallsfas o proveedorcs, asl 
como dal personal da sslos, durante la ajecuc¡ón de los contrafos dorlyados que se 
llegarcn a suscrib¡r en marca de la ejecución da /os rocursos as¡gnados por el 
FNGRD/UNGRD paq ol Mun¡c¡pio de Prov¡denc¡a y Santa Catalina lslas y hasta la 
l¡qu¡dac¡ón deÍ¡nit¡vs de /os mlsmos. 

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción lagal contra Fondo 
Nac¡onal de Gastión del Riosgo de Desaslros y/o F¡duc¡ana La Previsora S.A y/o 
Un¡dad para la Gestión del R¡esgo de Oesasfr6s por /os c¡tados daños o /eslones, 
ásra será not¡f¡cado, paa que por su cuenta adopto opodunamente las medidas 
ptgv¡stas por la Ley para mantenü indemne a la Entidad. Si en cualquiera de los 
eventos antes previslos, EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
/S¿AS no asume debida y opotTunamente la defensa del FNSRD/UNGRD/ 
Fiduc¡ar¡a La Prav¡sora S.,4. ésfas podrán hacerlo d¡roctamento, prov¡a not¡ficac¡ón 
oscrita al MUNICIPIO DE PROVIDENCIA y SANIA CATALINA /SLA§ y ásle 
pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso do que asl no lo 
h¡ciere EL MUNICIPIO DE PROVIOENCIA y SANIA CATALINA /SLAS, Ei 
FNGRD/UNGRDEiduc¡ar¡a La Previsora S.A. tendrán deracho a descontar el valor 
de talas erogac¡ones, de cualquier suma que adeude al MUNICIPIO DE 
PROVIOENCIA y SANIA CATALINA ISLAS durante la ejecuc¡ón de /os racursos 
asignados por el FNGRD/UNGRO, o a ut¡lizar cualqu¡er otro mecansmo judicial o 
extrajud¡cial que esl¡me peñinente". 

4. "COMPROMISO DESTINACION EXCLUSIVA DE RECURSOS AS/GNADOS POR 
EL FNGRD/UNGRD . PROYECTO RECONSIRUCCION ESCUELA DE MUSICA 
TOM & SILAYA COMO REFUGIO": Por medio de la presenta, me perm¡to 
manifestar alcompam¡so del MUNICIPIO DE PROVIOENCIA Y SANTA CATALINA 
/SLAS para dest¡nar exclus¡vamerto /os rocursos que sean transfaidos por pa e 
de la Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo do Oosasfres FN9RD y la Unidad-Nac¡onal para la Gast¡ón d€l R¡esgo do Desast/.€s UNGRD, al MUNICIPIO DE-PROVIOENCIA y SANIA CATALINA /SL,4S para el desanollo de los acuerdos 
pmtocol¡zados, an el marco del cumpl¡m¡ento de la Santenc¡a T-333 de 2022, en lo 
que raf¡erc a la adecuac¡ón de cinco refugios anti-huracanes con estructura y placas 
on concreto (Centnl Baptist Chutch / Centro Juvanil Madln Taylor / lglesia Catól¡ca 
de Casa Baja / Escuela de Música Tom S¡laya / Now L¡te Tabsmacls Church). 
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poR MEolo DE LA cuAL sE ,RDENA UNA TRANSFERENCTA ECoNóMtcA DtREcrA HActA 
EL FoNDo DE /NVERsióñ coLEcflvA DE ALTA LteutDEZ (Flc) AB1ERTo PARA EL 

MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
FALLO DE TUTELA T - 333 DE 2022. 

De ¡gual manera, sa ¡nloma que para la real¡zac¡ón de dichas actlv¡dades el 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA y SANIA CATALINA /SLAS, s6 comprcmete a 
adolantar /as acclones nacasan'as para garantizar la correcta ojecuc¡ón de los 
recursos." 

Que, mediante Resolución No. 320 d€l 28 de marzo d€ 2016, mod¡ficada por la Resolución 
No. 1210 del 13 de octubre de 2016, la Unidad Nacional para la Gostión dol Riesgo de 
Dasastr€s -UNGRD establgció sl procsdimionto para la creac¡ón ds Fondos do lnversión 
Col€ctiva -FlC- utilizado para las transferencias entre el Fondo Nac¡onal de Gestión dsl 
Rissgo de D€sastres y las entidades terntorialBs. 

Que, en atonción a lo previsto en el artfculo 2 de la Resolución 0937 del 22 de septi8mbre 
ds 2025, la Subdirección para el N,lanejo dé Desastres ss titular ds la ordonación del gasto 
d6 la trasfsrencia económica d¡recta qua nos ocupa. 

Que, para brindar el apoyo solicitado se cuenta con C6rtificado de D¡sponibilidad 
Pr€supuestal No.25-1191 d6l 29 de agosto da 2025, que afecta Gastos de: 6A-8 
SUBD|RECC|ÓN PARA EL MANEJO DE DESASTRES, Orig8n de los Recursos: 
PRESUPUESTO NACIONAL DE FUNCIONAI\,4IENTO; Aplicación ds| Gasto: 6A-
PRINCIPAL 9677001, Apropiacián: 16212024; Fuonte d€ la Apropiación: DECRETO DE 
LIQUIDACIÓN 1621 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024. 

Que, por lo antorior, es viable real¡zar la transferencia de los m€ncionados recursos, 
aclarando qus la administración ds sstos ssrá ds axclusiva rssponsabilidad del municipio 
de Providencia y Santa Catal¡na y Bstán sujstos al control fiscal, on cumpl¡mi€nto de lo 
ordBnado por el artlculo 80 d6 la Ley 1523 y demás d¡spos¡ciones aplicables. 

RESUELVE 

enflCUlO l. Transferir al Fondo do lnversión Coloctiva de Alta Liquidsz de F¡duprevisora 
S.A., número 001001055458 del 26 de septiembre do 2025, cuyo objeto es: "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ORDE/VA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO DE ,,VYERS'O'V COLECÍ'VA DE ALTA LIQU'DEZ FIC ABIERTO PARA EL 
MuNtctpto DE pRowDENctA y 0ATALINA qARA REALIaR LA eccuctó¡t 

'ANTA ENDE AcctovEs aecupeaecbu coNFoRME A L,As LrrvEÁs ooNTEMpLADAS 
EL PAE Y DAR CUMPLIMIENTO AL PAE A FALLO DE rUÍELA T 3J3 DE 2022", 
recursos por valor d€ DOS MIL CIEN MILLONES PESOS N¡/ct6. ($2.100.000.000.00) para 
que sean administrados por del municipio do Providencia y Santa Catalina. Estos recursos 
se €ncu€ntran amparados con Bl Cerlificado d€ Disponibilrdad Presupuestal No. 25-1191 
del 29 de agosto de 2025. 

PARAGRAFO l. El munic¡p¡o de Prov¡denc¡a y Santa Catalina, adelantará el seguimiento, 
control y sup€rvisión durante la sjscuc¡ón de los contratos derivados que se llggarsn a 
suscrib¡r sn marco de la ejecución de los recursos transforidos por ei FONDO NACIONAL 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD el mun¡cipio de Providencia y 
Santa Catal¡na y hasta su liquidación, por Io tanto, el mun¡c¡p¡o ds Providencia y Santa 
Catal¡na deberá not¡ficar por escrito a la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riosgo de 
Desastr6s -UNGRD / Fondo Nacional de Gsstión dal Ri6sgo da Dssastr€s -FNGRD, quiBn 
será el luncionario o contratista del snto territorial, que ejercerá el seguim¡ento, control y 
supervisión de los contratos dsrivados que se llogaren a suscribir Bn sl marco de la 
€jgcución do los recursos asignados por €l Fondo Nacional de Gestión del Riosgo de 
Desastr6s -FNGRD. Asl mismo contratará las rsspactivas int€rventorlas con cárgo al 
Fondo d€ lnversión Coloctiva -FlC para los casos en que sea necesario y adelantará la 
supervisrón de dichas rnterventorlas. 

PARAGRAFO 2. El municipio de Providencia y Santa Catalina, ejecutará los recursos de 
man€ra €xclus¡va para €jscutar acciones contempladas en el PAE 6n la fasa de 
racuperac¡ón de Ia s¡tuación de calamidad pública dBcr6tada €n mat€ria d6 gsstión dsl 
Riesgo con el fin de dar cumpl¡mionto a Fallo de Tutela T - 333 de 2022, y conforme la 
solicitud pres8ntada a la Unidad Nacional para la Gestión dol Riesgo de D€sastras -
UNGRD / Fondo Nacional ds Gest¡ón del Riesgo de D6sastrss -FNGRD. 

https://2.100.000.000.00
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poR MEDto DE LA cuAL sE oRDENA uñA TRANSFERE/V.\A EcoNóMtcA DtREcrA HActA 
EL FoNDo DE tNvERSlóN coLEcnvA DE ALTA LteutDEz (Ftc) ABtERfo qARA EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANIA CAÍALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
FALLO DE TUTELA T - 333 DE 2022 

La ejscuc¡ón de los rocursos a los quo se hac6 roferencia en el presente acto d6borá ostar 
€nmarca €n los principios crnstitucionalos y las dispos¡cionas legal€s aplicablas, 
propand¡sndo por la ejecución racional de los racursos bajo procios d€ mercado 

PARAGRAFO 3. Conformo con lo dispu€sto €n sl artfculo 2.3.1.6.3.20 do¡ Decreto 1289 det 
25 de Julio d€l 2018, Las transfsroncias que realic€ 6l Fondo, sstarán sspecialmente 
destinadas a actividades conospondiontBs a procesos de gostión dol riosgo de desastres. 
El municipio de Providsncia y Santa Catalina deb€rá administrarlas y respond€r por su 
conecta y debida ejocución. 

ARTICULO 2. La responsabil¡dad ds administrar y ordonar €l gasto on debrda forma d6 los 
recursos transfaridos rsca6 en 6l Representant6 L69al d6l municipio de Providencia y Santa 
Catalina, dolimitándos€ su destino a las acciones ds reducción del riosgo en fase de 
recuperac¡ón, conform€ lo dispone el arllculo 80 de la Ley 1523 de 2022, el a(lculo 
2.3.1.6.3.2. dal Docroto 1289 del 25 de Jul¡o dol 2018 y demás dtsposic¡ones conmrdantss. 
Además, la obligación de realizar los corr€spondientes registros contabl€s de los r€cursos 
transferidos ssrá asumida por 6l R€pres€ntante Legal del municipio d€ Providencia y Santa 
Catal¡na, qu¡sn prestará su colaborac¡ón en todo lo roferente al control fiscal gjercido por la 
Contralorla General do la República o las Contralorfas d6l niv€l territorial y demás órganos 
de control, conforme a sus competencias. 

PARAGRAFO 1. Conforme con lo d¡spuosto en €l arlfculo 2.3.1.6.3.20 del Oecreto 1289 dst 
25 de Julio d6l 2018, los recursos solo podrán ssr dostinados a las actividades u obras para 
los cual€s fusron solic¡tados por la entidad rscoptora y autorizados por la Un¡dad Nacional 
para la Gestión del R¡esgo ds Desastrss -UNGRD. 

El municipio do Providencia y Santa Catalina como entidad rocsptora, una vez transr€ridos 
los recursos, dsb€rá ¡n¡ciar inmad¡atamento las gostionBs y a@ionos ngcesanas para su 
sjocución, las cualas ss cañirán a lo soñalado 6n este acto administrativo. 

PARAGRAFO 2. El mun¡cipio de Providencia y Santia Calalina deb€rá prosentar a la Unidad 
Nacional para la Gsst¡ón d6l Riasgo ds D€sastras -UNGRD, un plan de trabajo, con plan d€ 
¡nvarsionas y cronograma dsntro de los 08 dlas calBndario siguientss a la not¡ficación del 
presente aclo administrativo; ests plan d€be sor avalado por la Un¡dad Nacional para la 
Gestión dsl Ri€sgo de D€sastres -UNGRD. 

PARAGRAFO 3. Las modiflcaciones y/o ajustes y/o actualizaciones yio 
complomentaciones que se requieran sobrs cada una da las accion€s de intervención 
planleadas, serán responsabilidad sxclusiva del mun¡cip¡o de Providencia y Santa Catalina, 
por lo cual, dsbsrá r6alizar las gestionos necesarias y suf¡ctentes para soporlar 
tácnicamento la ejecución ds las mtsmas con la calidad roquerida y sin traumatismos ni 
dilacion6s por efectos de su ejscución. Dicha solic¡tud d6b€rá constar por escrito por parte 
del Ent6 Territorial. 

PARAGRAFO 4. El municrpio de Pmvid€nc¡a y Santa Catalina doberá rsalizar las 
gestionBs nBcssarias para facil¡tar la aprobac¡ón d€ parmisos, autorizacion€s y/o licencias, 
usos del suelo, en caso ds qus sa raquisra on la órbita de sus competenctas. 

PARAGRAFO 5. El municipio de Providencia y Santa Catalina doberá solv€ntar a su costa 
las reclamacionos que rosulten por daños o psrjuicios a propisdad6s o terceras personas, 
derivadas do la Bjecuc¡ón de los rocursos transfsridos por acciones u omision€s imputabl€s 
al contratista sus dapendiBntes subord¡nados o subcontratistas, mant6niendo lndemns a la 
Unidad Nacional para la Gostión de¡ Riesgo ds Desastres -UNGRD/Fondo Nacional ds 
Gest¡ón del R¡Bsgo De Desastres-FNGRD/ Fidupr8visora S.A. 

ARTÍCULO 3. Una vez notificado y ejacutoriado el presente acto administrativo, Munic¡pio 
de Providencia y Santa Catalina en ca¡dad ds receptor d€berá realizar las gost¡onas 
necosarias para sfsctuar sl inicio de la e.lacuc¡ón de los recursos aprobados para la 
transfer€ncia de conformidad con lo señalado 6n los artlculos 2.3.1.6.3.4 y subs¡guiontas 
d6l Docrato 1289 del 25 do Julio 2018 y dsmás d¡sposiciones aplicabl6s. 

ARTÍCULO ¡1. Oe conlorm¡dad con Io establecido on el artfcu¡o 2.3.1.6.3.23. det Dacrato 
1289 del 25 d6 Jul¡o de 2018, una vez realizada la transferencia de los racursos, sl 
Munic¡p¡o de Providenc¡a y Santa Catalina, como ontidad rocoptora debsrá in¡ciar 
inmediatamsnte las gsstionos y acc¡ones nacesanas para su l69alización, por lo tanto, la 

https://2.3.1.6.3.23
https://2.3.1.6.3.20
https://2.3.1.6.3.20
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poR MEDto DE LA cuAL sE oRDENA UNA TRANSFEREN?IA EcoNóMtcA DtREcrA HActA 
EL FoNDo DE iNVERS/óN coLEcflvA DE ALÍA LteutDEz (Ftc) AB|ERTo qARA EL 

MUNIC|PIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, CON EL FIN DE DAR CUMPUMIENTO A 
FALLO DE TUTELA T _ 333 DE 2022, 

UNGRD/FNGRD establoce un término no mayot a clento ochenta (1E0) dlas calenda¡los 
para la ejecución y legalización de los recursos contados a partir del desembolso de los 
mismos. 

penÁCne¡O t. Los plazos previstos podrán s6r prorrogados, previa solicitud, debidamente 
justificada y aprobada, por la Un¡dad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres -
UNGRD, 

enflCUUO 5. De conformidad con lo establecido en el artfculo 2.3.1.6.3.23. del Decreto 
1289 del 25 de Julio de 2018, una vez realizada la transferencia de los recursos, €l l\¡unicipio 
dB Providoncia y Santa Catalina, como entidad rec€ptora deborá iniciar ¡nmediatamente las 
gestiones y acciones necesarias para su legal¡zación. Si transcunidos cuatro (04) meses 
dsspués de la aprobación y transferoncia de los rscursos sin habsrs€ adjud¡cado sl contrato 
o colebrado el convonio por part€ del Municipio de Provid8nc¡a y Santa Catalina, como 
entidad receptora, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo d6 Desastres -UNGRD, 
solicitará a la entidad las explicaciones de su Ialta de ej€cución y, si no fueren satisfactorias, 
solicitará la devolución de los rBcursos, con las consecuencias que sa dsrivan de dicha 
situación. 

penÁGna¡O l. Si 6l Nrun¡cipio de Providencia y Santa Catalina, no se pronuncis dentro de 
los quinc6 ('15) dlas calendario siguient6s al 6nvfo dol requerimiento, so entend6rá venc¡do 
Bl plazo y, por lo tanto, la Unidad Nacional para la Gestión del Ri6sgo ds Desastr6s -UNGRD 
instruirá a la F¡duprsvisora S.4., para qus gest¡one €l reintegro ds los recursos al Fondo 
Nac¡onal. 

Si una vez reintegrados los r€cursos, existen obligaciones prov¡amente constituldas por el 
Mun¡cipio da Proüdencia y Santa Catalina, estos deberán ser sol¡citados a la Unidad 
Nacional para la Gestión del R¡esgo de Dasastres -UNGRD 

penÁCn¡¡O Z. Cuando no sa oj6cut6n o ss sjscut€n parcialmente tos recursos asignados 
y, s¡n perjuicio de las acciones legalos a que haya lugar, los valores no ejocutados deben 
ser reintegrados de conformidad con lo s6ñalado en el articulo 2.3.1.6.3.24. dsl Decreto 1289 
del 25 d6 Julio 2018 

ARTICULO 6 El Municipio de Providencia y Santa Catalina, mnforme lo sstablecido 6n el 
articulo 2.3.1.6.3.4. del Decrsto 1289 d6l 25 ds julio del 2018 "Legdl¡zaclin de las 
arrnsferencias" estará a cargo de la l6galización de los recursos ant€ Fiduprovisora S.A., a 
través del reprsssntante legal de la €ntidad receptora de los recursos o supsrvisor dslegado, 
y deberá rend¡r los informes mensuales ds las lln€as de intervsnción implameñtadas e 
informes requendos por la Unidad Nac¡onal para la G8stión dsl Riesgo d6 Ossastres -
UNGRO, con los recursos translsridos. 

Los rscursos no ejecutados y los rendimrentos generados por la admrnistración del Fondo 
de lnversión Colect¡va sarán reintegrados al FNGRD. 

panÁGn¡fo l. Para soportar la legalización y debida ejecución ds los recursos g¡rados, 
s6 d€bsrán adjuntar: formato d6 r€tiro de fondos d6 inversión de Fiduprevisora S,A., actas 
de entrega parc¡al o de terminac¡ón, actas de recibo a sat¡sfacción aprobadas por el 
supervisor des¡gnado por 6l municipio, ¡nforms para cada pago por parle dol contratista y por 
parte del supervisor, sn los cualss consigns el trabajo €jecutado an ess periodo de cobro, 
cantidad ejecutada, los avanc€s y novsdades tócnicas, administrativas, contables y 
f¡nancioras, cartif¡cado expedido por el reprosontante legal del Mun¡cipio de Proüdencia y 
Santa Catal¡na, que acredito que los documentos originales donde se plasma la dobida 
invBrs¡ón de las acc¡ones efsctuadas y rgmitidos en lotocopia reposan en original en sus 
oflcinas y todos los demás documontos qus acrediten las inversiones o destinaciones de los 
recursos provoniantes de las transforancias gfsctuadas por ol Fondo Nacional. 

p¡nAGnqfo Z: El Ente Tsrritorial contará con un término no mayor clento ochsnta (180) 
dlas calendarlos para la legalización de los r€cursos trasferidos on ol prss€nte Fondo d6 
lnvorsión Coloctiva, ol cual contará a parlir d€l recibo final y a satisfacc¡ón ds los bisnas y 
servicios contratados. Lo anterior, sin perjuicio del tórmino de liquidación estipulados sn los 
nogoc¡os jurld¡cos qus se c€lebren sn sl marco d6 la Transfgrencia d€ Recursos. 

https://2.3.1.6.3.24
https://2.3.1.6.3.23
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PoR MEDIo DE LA cUAL SE 9RDENA UNA TRANSFERENcIA EcoNÓMIcA DIRE'TA HA)IA 
EL FoNDo DE tNVERstóN coLEcflvA DE ALTA LteutDEz (Ftc) ABIERT1 qARA EL 
MUNICIPIO DE PROVIOENCIA Y SANIA CAIALINA, CON EL FIN OE DAR CUMPLIMIENTO A 
FALLO OE TUTELA T - 333 DE 2022, 

¡ntlCUUO S: SEGUIMIENTO por parto de la UNGRD: Para la ejecución de la transferencra 
ds los rscursos afectuados a travós del Fondo de lnvorsión Colectiva -FlC, la supervisión 
del m¡smo se r€alizará por parto del Subdirector para el Manojo d6 Dosastres d€ la UNGRD, 
quion contará con la capacidad ds analizar y rocomendar a@ionos para el cumplimi€nto a 
satisfacción ds la gjocución de los racursos, r€alizando el respoctivo ssgu¡miento y control 
al cumplim¡ento del prasonto acto administrativo. 

ARffCULO 6. Cualquier modificación a la prssents R6soluc¡ón deb€ s€r solicitada por parla 
d6l [¡un¡cipio ds Providencia y Santa Catalina, la cual daberá tramitarss por escrito y por los 
canalos oficialos institucionales y esta deberá rsflsjar el núm6ro da radicado lnstitucional de 
la Un¡dad Nacional para la Gest¡ón dsl R¡esgo d6 D€sastres -UNGRD. 

PARAGRAFO l. En caso da rsqu€rrr prórroga a la presente resolución, ósta dsbsrá 
solicitarso con ocho (8) dlas de antslación al venc¡miento de la vigenc¡a ds la prosant€ 
r6soluc¡ón con la r€spscliva just¡f¡cación y aprobac¡ón del comité tócnico. 

ARTÍCULO 7: Notiflquese personalmente al representants legal d€l mun¡c¡pio ds 
Providencia y Santa Catalina conforma a lo dispuesto en el Código Contancioso 
Administrativo y de Procodimiento Administrativo L€y 1437 de 20'1 1 

ARTICULO 8: Contra ol prssante acto procada ún¡camsnte el recurso ds reposición qu6 
deberá ser ¡nterpuesto ant6 el Dirsctor Genoral do la Unidad Nacional para la Gestión d6 
R¡ssgos ds Dssastres (UNGRD) en los términos y oporlunidad que ostabl6cen los artlculos 
76 y 77 da la lay 1437 de 2011 . 

enffCUUO 7: La presento resolución rige a partir do la fecha d6 su expedición. 

NoflFteuESE, puBLieuEsE y cúmpuese 

Oado an Bogotá D.C., a los 

M ARGAS 
Subdirsctor tres UNGRO (e) 

Orde do aslo¡tlc R D 
Dolegada Rosoluclón 0937 dol 22 de septl€mbre del 2025 

Eraboró Co.npoñoñrs Jurdrco 
Elaboró Componont€ f ócnico 

El.boró Comgonont€ Fiñano€ro 
Rsvisó Componeñ16 Jurldico 

Ravisó Compon€nla Financt6lol 
Ravisó Comgoñonla Financ¡a¡o 

Jo¡ana Androa REño/ Contralrsls FNGRO -CGCl.i.¡ 
MañoAl€rr. Lsmú Srrano - Pmf€BlonalSMO 
C5ndy B6rlo -TácñEo Admiñlsrleuvo SMO6? 
Omsr Tomlog Cadon! / CoñlrstrBlr - SiID4¿, 
Mrda Cemilá Cácer6! / Coñrrstists GGotri 
Añgolr Msl! MrÉñd6 Nrñd Coñll!t's|,, FNGRDITI 
Jo3ó Lu¡uAngarils EBpinsU Conlratsta FNGRO -SG 
Dl6go MsuñcD AláB/ CoñtrálÉt. GAFC. Drrl4 
Psulinls tlcmáñdoz Ald6n6/ Coodlñ€dora GAFC I /, /. 
M'cn8€l Oyuols Vs.gas/ Soc€llno Geñor8l UNGR ggl&^ 


